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GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular

Campaña provincial de vacunación 
contra las brucelosis animales

Con fecha 20 de julio de 1968 (‘■Bole
tín Oficial” de 8 de agosto), publicó 
Ja Dirección General de Ganadería una 
resolución estableciendo una campaña 
nacional de saneamiento contra las bru
celosis animales.

Demorada por diversas circunstancias, 
entre ellas, con carácter de prioridad, 
la necesaria inmunización de nuestras 
especies receptibles contra la fiebre . 
aftosa, actualmente finalizada ya la va- : 
eunación obligatoria contra esta enfer- 1 
medad, de acuerdo con las normas dic
tadas por la Superioridad, por la pre
sente circular se ordena la realización 
de la campaña contra las brucelosis 
animales, de acuerdo con la citada re
solución de 20 de julio último.

En su virtud, la Dirección General 
de Ganadería ha tenido a bien disponer:

1. Censos a sanear y procedimientos

1.1. Especie bovina:
El sistema de saneamiento se basará 

en el control de establos exentos de 
brucelosis. detección del grado e infec- 
tación en establos afectadós, vacunación 

sistemática de terneros y de ganado 
adulto conveniente.

1. 1.1. Pruebas diagnósticas:
En la campaña nacional, como prue

ba diagnóstica de campo, se utilizará 
la seroaglutinación en reacción rápida, 
pudiendo utilizarse como prueba indi
cativa el “ring-test”.

A los efectos de interpretación y sig
nificación de la seroaglutinación se 
guardarán las siguientes normas:

—Se considerarán reacciones positivas 
de seroaglutinación las correspondientes 
a títulos del 1-100 y superiores.

—En los terrenos que hayan sido 
vacunados en edad de 3 a 9 meses se 
mantendrá el mismo título de positi
vidad del 1-100, si ha transcurrido un 
año de la vacunación. Cuando los títu
los de las reacciones estén comprendi
dos entre el 1-50 y el 1-100 se repe
tirá la prueba de 2 a 3 meses después, 
manteniendo el título del 1-100 como 
positivo.

—Como consecuencia de haberse 
practicado con anterioridad, tanto en 
campañas oficiales como en privadas, 
la inmunización con vacunas provoca
doras de aglutininas que interfieren 
con posterioridad la reacción, no se 
considerarán válidas las practicadas en 
animales nacidos antes del año 1970, 
con excepción de aquellas correspon
dientes a las ganaderías de sanidad 
comprobada y diplomadas, que han sido 
sancionadas por otras pruebas diagnós
ticas.

1. 1.2. Grado de infección:
Para decidir la conveniencia o no de 

la vacunación de los animales adultos 
se realizará previamente un muestreo 

indicativo del grado de infección en 
los establos, mediante serodiagnóstico 
rápido de los animales adultos-, consi
derándose positivo el reaccionante ai 
1-100, .^ean cuales fueran sus antece
dentes. El muestreo nunca deberá ser 
infeiior al 20 por 100 de los efectivos.

1. 1.3. Vacunación:
La inmunización en esta especie se 

practicará, como mínimo, treinta días 
después de la realizada contra la fiebre 
aftosa y alcanzará a:

— Obligatoriamente, a lodos los ejem
plares de 3 a 9 meses de edad y de modo 
sistemático.

—Obligatoriamente, a los adultos sa
nos pertenecientes a establos donde el 
porcentaje de positividad, según el 
muestreo referido a la totalidad de las 
roses del establo, sea superior al 10 c/< •

— Opcionalmente, a los adultos sanos 
de los establos en donde existan antece
dentes clínicos evidenciados.

—Opcionalmente, a juicio de los Di
rectores de las campañas, a ¡os adultos 
en que concurran circunstancias de po
sible contagio.

—Para evitar los riesgos de infección 
para los animales sanos, procedentes de 
otros países, serán vacunados a la lle
gada al establo de destino con las vacu
nas no aglutinógenas que determine esta 
Dirección.

1. 1.4. Mareaje y momento de la va
cunación:

a) Todos los animales que se vacu
nen contra la brucelosis deberán ser 
marcados con la cruz de malta, mediante 
perforación de la oreja derecha reali
zada con las tenazas, que, a tal fin, han 
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sido distribuidas a los Servicios de esta l 
Dirección.

b) En los animales menores de 6 ’ 
meses de edad, que hayan cumplido los 
tres, podrá practicarse la inmunización 
a partir de esta fecha.

c) En los animales mayores de 6 , 
meses, antes de proceder a la inocula- ■ 
ción de la vacuna y al mareaje se com- ; 
probará la reacción local postvacunal 
que evidencie que están inmunizados 
contra la fiebre aftosa. Cuando no se 
compruebe dicha reacción local se pro
cederá a la vacunación contra la fiebre 
aftosa según la O.C. 6-69 y transcurrido 
un mes a la de brucelosis y al mareaje, i 

d) Las reses con destino al matade
ro no serán vacunadas, siempre que el 
sacrificio se realice, como máximo, dos 
meses después de la vacunación del 
resto de las reses de la explotación.

e) A partir de 1970 queda prohibido 
el empleo de vacunas que provoquen 
la aparición de aglutininas interferen- 
les para el diagnóstico, mediante reac
ciones de seroaglutinación, a excepción 
de las vacunaciones sistemáticas en ejem
plares de 3 a 9 meses, que sean auto
rizadas en campañas oficiales.

1. 1.5. Control del ganado:
A efectos de control sanitario, e in

dependiente de la identificación indivi
dual a que los animales hayan sido so
metidos con anterioridad, el Veterinario 
que practique la inoculación retirará 
de la custodia del Veterinario titular 
del municipio las denominadas “fichas 
de establo”, completando las diligen
cias pertinentes en (fichas fichas, las 
<|ue serán tramitadas posteriormente del 
siguiente modo:

—La cartulina individual de cada res 
que dará en propiedad del ganadero.

—La hoja blanca quedará en poder 
del Veterinario titular.

—Las hojas roja y verde se remitirán 
al Servicio Provincial de Ganadería, 
quien reexpedirá la primera al Labora
torio pecuario regional correspondiente.

1.2. Especie ovina:
El sistema de saneamiento se basará, 

en esta especie, en el control de gana
derías exentas y vacunación obligatoria 
y opcional en el resto de los casos.

1.2.1. Vacunación:
La vacunación será obligatoria para 

los censos ovinos de edad superior a 
4 meses de los municipios donde hayan 
sido comunicados casos de brucelosis 
humana, debiendo tener siempre en 
cuenta para la aplicación de la vacuna 
el estado de gestación de las ovejas. En 
el resto de los municipios se podrá 
proceder a la vacunación de los censos 
ovinos de aquellos ganaderos que de
seen acogerse voluntariamente a este 
• eneficio.

1.2.2. Mareaje:
Todas las reses vacunadas serán mar

cadas en la oreja derecha con la cruz 
de malta reservada para la campaña.

1.2.3. Asepsia de la inoculación:
En los rebaños donde hayan existido 

antecedentes de abortos se extremará la 
asepsia en la práctica de la inoculación, 
debiendo utilizarse una aguja por ca
beza.

1.3. Especie caprina:
El saneamiento en esta especie se ba

sará en el control de las explotaciones 
exentas y la detección por seroaglutina
ción de los reaccionantes positivos, con 
sacrificio e indemnización.

1.3.1. Municipios de campaña gene
ral:

En los municipios donde se realice 
campaña general contra la brucelosis 
caprina, mediante sacrificio e indemni
zación, según baremo aprobado por la 
Dirección General de Ganadería, conti
nuará desarrollándose de acuerdo con 
las normas dictadas por este superior 
Centro y según los presupuestos otor
gados para cada provincia.

1.3.2. Municipios con casos de bru
celosis humana:

En los municipios donde hayan sido 
comunicados casos de brucelosis huma
na a los Servicios de esta Dirección se 
procederá a la detección mediante se- 
roaglutinación de reaccionantes positi
vos al antígeno brucelar y sacrificio 
con indemnización, según haremos apro
bados por esta Dirección. Para la rea
lización del sacrificio deberá solicitarse 
autorización previa de la Dirección Ge
neral de Ganadería, Sección de Epizoo- 
lología y Campañas. En la solicitud de 
sacrificio se hará constar la cifra en 
pesetas a que alcanzará, una vez apli
cado el baremo.

1.3.3. Caprinos conviventes con ovi
nos saneados:

En los casos en que, voluntariamente, 
se proceda a sanear rebáños de ovinos 
mediante la inmunización, si con ellos 
conviven cápridos, en éstos será reali
zada la detección de reaccionantes a la 
seroaglutinación, y los positivos serán 
sacrificados.

2. Ganadería de sanidad comprobada, 
diploimidas, exentas y paradas de se

mentales

2.1. Diplomadas y de sanidad com
probada:

Estas explotaciones continuarán some
tidas a la revisióe total de todos los 
ejemplares bovinos, ovinos, suinos y 
caprinos mediante las pruebas diagnós
ticas necesarias;

Los animales reaccionantes positivos, 
de acuerdo con la legislación vigente 
(¡ue regula la concesión de títulos de 

ganaderías diplomadas, habrán de ser 
eliminados de las explotaciones para 
así poder continuar en posesión de los 
títulos correspondientes.

En estas ganaderías no se aplicará la 
práctica de la vacunación en las reses 
adultas y únicamente se autoriza la 
correspondiente a los ejemplares de 3 
a 9 meses de edad.

2.2. Paradas de sementales:
No se procederá a la vacunación de 

los sementales de cualquier especie de 
las paradas legalmente autorizadas, 
que continuarán sometidas al régimen 
de inspección y control sanitario esta
blecido.

2.3. Ganaderías exentas de brucelo
sis:

Para declarar una ganadería de cual
quier especie exenta de brucelosis, será 
requisito indispensable que no exista 
ningún reaccionante positivo a las prue
bas diagnósticas que se determinen por 
este superior Centro en ninguna de las 
especies receptibles que compongan la 
explotación.

El saneamiento podrá realizarse a pe
tición de parte.

3. Dirección de la campuña 
y Técnicos veterinarios

3.1. Dirección de la campana:
La dirección técnica de la campaña 

corresponde al Director del Laboratorio 
Pecuario Regional del Ebro, quien, a 
través de los equipos adscritos a sus 
servicios, realizará las comprobaciones 
de las ganaderías diplomadas, sanidad 
comprobada, paradas de sementales y 
ganaderías exentas de brucelosis, así 
como la campaña , de brucelosis caprina 
con carácter general en las provincias 
donde esté ubicado el Laboratorio.

3.2. Técnicos veterinarios:
Los animales cuya vacunación se se

ñale como obligatoria y la opcional, en 
aplicación de la presente circular, de
berán ser inmunizados por los Veteri
narios colegiados con ejercicio autori
zado en los respectivos municipios, 
siempre bajo el control del Veterinario 
titular del partido y éstos bajo el de 
la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Ganadería.

4. Entrega de material

4.1. Vacuna:
I Los Servicios provinciales de Ganade- 
, ría distribuirán, contra recibo, a los 
। Veterinarios colegiados con ejercicio au- 
, torizado en los correspondientes muni- 
' ripios, las dosis de vacuna necesarias 
i hasta completar los censos respectivos a 

a vacunar, de la remitida a los Servi- 
, cios Provinciales por esta Dirección Ge

neral.
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4.1.1. Desde la entrega del produc- ' 
to vacunante por los laboratorios hasta ! 
su aplicación deberá estar conservado 
en frigoríficos a las temperaturas reco
mendadas.

4.2. Tenazas:
Las tenazas serán distribuidas por la I 

Jefatura de Ganadería a los Veteri
narios que hayan de practicar la vacu
nación.

5. Duración de la campaña

Deberá terminar antes del día 1." de 
agosto del año en curso, a excepción 
de la correspondiente a la general ca
prina y .a las vacunaciones obligatorias 
que se practiquen en el ganado ovino, 
como consecuencia de la declaración 
de casos de brucelosis humana, que 
continuarán lodo el año.

6. Bases económicas

La vacuna contra la brucelosis nece
saria será suministrada con carácter gra
tuito por la Dirección General de Ga
nadería, a través de sus Servicios pro
vinciales, a los Veterinarios colegiados 
con ejercicio autorizado en los munici
pios y que vayan a realizar la vacuna
ción.

Estudiadas las tarifas de honorarios 
profesionales autorizadas por la legisla
ción vigente, se señalan con carácter na
cional las siguientes, que serán de apli
cación única en la presente campana, 
como máximas y a satisfacer por los 
propietarios de ganados:

Especie bovina: precio máximo por 
animal vacunado, 15 pesetas.

Ovina: 3 pesetas.
Los Veterinarios que practiquen la 

vacunación quedan obligados a percibir 
de los ganaderos el importe de la tasa 
21.10 por organización sanitaria estadís
tica e inspección de la campaña de 
tratamiento sanitario obligatoria, entre
gando. el importe global de la misma 
en los correspondientes Servicios Pro
vinciales de Ganadería, quienes cumpli
rán las instrucciones existentes sobre el 
particular para su ingreso en el Tesoro.

La percepción de la tasa 21.10 se en
tenderá aparte e independientemente 
de los honorarios profesionales veteri
narios y alcanzarán la cuantía de pese
tas 0’50 por animal mayor y 0’25 pe
setas por animal menor, según señala 
el apartado 30 de la tasa 21.10.

7. Penalidad

Las infracciones de cualquier orden 
a lo dispuesto en la legislación vigente 
y en esta circular, tanto por ganaderos 
como por Veterinarios, serán sanciona
das con todo rigor, de acuerdo con 
aquélla.

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento de Autoridades, 
profesionales y ganaderos, encarecién
dose la máxima colaboración para el 
mejor desarrollo de la campaña en esta 
provincia.

Zaragoza, 6 de mayo de 1969. — El 
Jefe provincial de Ganadería, Luis Mar
tínez Herce.

El Gobernado» civil, 
José González - Sama tj García

SEC CI O N CUARTA

Núm. 2.503

Administración de Tributos 
Directos

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asignación 
individual de beneficios aprobada por 
la Junta correspondiente a la profesión 
de practicantes y ejercicio de 1967. 
practicó liquidación definitiva, o en el 
caso de Sociedades señaló bases p^ra 
su notificación previa a la liquidación, 
entre otros contribuyentes, a ios que se 
indican a continuación, que resultan des
conocidos en sus hasta ahora habitua
les domicilios, ofreciendo las liquida
ciones el siguiente detalle:

Número: 82.
Contribuyente y domicilio: Deosindo 

Díaz Fernández (Coso, 102).
Base: 22.500 pesetas.
Cuota: 3.150 pesetas.
Deducciones: 424 pesetas.
Cuota líquida: 2.726 pesetas.
La anterior notificación, de acuerdo 

con el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se efectúa mediante la publicación en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Zaragoza. “Boletín Oficial" de esta 
provincia y “Boletín Oficial del Esta
do”, con la indicación de que la re.->pec- 
liva cuota líquida deberá ser ingresada 
en el plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de su publica
ción, siendo exigible, en otro caso, por 
la vía de apremio. Durante igual plazo 
se halla a disposición de los interesa
dos, en esta Administración, la copia 
del total de las liquidaciones de la 
Junta y de los índices aprobados y su 
valoración, así como los puntos que 
han correspondido ai contribuyente in
teresado, con el fin de que si lo con
sideran conveniente a su derecho pue
dan interponer los recursos oportunos 
y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individuales 
y en el plazo de quince días hábiles, 
recurso de agravio comparativo ante el 

Jurado provincial de estimación, y por 
agravio absoluto ante esta Administra
ción en igual plazo (Reglas 24 y 25 de 
la Instrucción 27 de enero de 1958). 
recursos que con arreglo al artículo 19 
de la Ley de 23 de diciembre de 1959 
tienen siempre el carácter de previos a 
las reclamaciones que en la vía econó
mico-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente, recur
so de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Administración y reclamación 
económico-administrativa en plazo de 
quince días ante el Tribunal provincial.

Zaragoza, 29 de abril de 1969. — El 
Administrador de Tributos Directos. 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 2.508

ixcmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de urbanización 
de la calle de Arzobispo Doménech, 
entre Mariano Renovales y calle de la 
Luz, y de la calle de Fernando de An
tequera, por el precio tipo en baja d,1 
4.256.763,91 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo máxi 
mo para la ejecución total de las obras 
del provecto será de seis meses, con
tado a partir de la fecha de la comu
nicación de la adjudicación. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 
municipales.

Antecedentes. — Se hallen de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general, durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — La de pese- 
las 68.852.

Garantía definitiva. — Será la que 
lesulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo pa
ra la admisión de proposiciones es de 
diez días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado”, terminando a las trece 
horas del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Urbanismo, en Oficialía
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Mayor \" Registro general de esta Ex
celentísima Corporación.

Lugar, día y hora en que se verificará 
su apertura. — El acto de apertura 
de los pliegos se verificará, en el sa- 
Iqn de subastas de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del día siguiente hábil 
al en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen
ta del adjudicatario, incluso el importe 
de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reinte
gradas con timbre del Estado de 6 pe
setas v municipal de 15. La falta dé 
reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 25 de abril de 1969. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ........, con do
micilio en ....... , calle ....... , número ... 
..., manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” número .......,..del día   de 
...... de 1969, referente a la subasta 
de las obras de urbanización de la ca
lle de Arzobispo Doménech, entre Ma- ( 
riano Renovales y calle de la Luz, y 
de la calle de Fernando de Antequera, . 
v teniendo capacidad legal para ser , 
contratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, ¡ 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto, y de los 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por la : 
cantidad de ...... (en.. letra) ....... pese- j 
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han i 
de percibir los obreros de cada oficio 
\ categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in- . 
feriores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha V firma del proponente)
' I

* * *

Núm. 2.510
l 

Subosta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con- 
iiatación de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en las ca
lles de Cánovas, Princesa, Carmen, Pé
rez Caldos, Almagro, Pizarra y Casteli-' 
v i, por el precio tipo en baja de pese
tas 653.806,48.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos. — El plazo máxime 
para la ejecución total de las obras del 
proyecto será fijado por la Dirección 
Técnica de Servicios Industriales. El 
pago, mediante certificaciones de obra, 
con cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos mu
nicipales.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Urbanismo de 
ia Secretaría general, durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional. — La de pese
tas 13.076.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo # de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar v hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo para 
la admisión de proposiciones es de diez 
días hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación del pre- 
ícnte anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, terminando a las trece horas del 
dia décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección de 
Urbanismo, en Oficialía Mayor y Re
gistro general de esta Excma. Corpora
ción.

Lugar, día y hora en que se verifeará 
su apertura. — El acto de apertura de 
los pliegos se verificará, en el salón de 
subastas de la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en (pie fine el plazo de presentación de 
preposiciones.

No se precisa para la validez del con- 
t:ato que pueda derivarse de esta su
basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario, incluso el importe de 
los anuncios. Las proposiciones deberán ir 
re,integradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 24 de abril de 1969. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don  , vecino de .......   con. domi
cilio en ........ calle .......   número ......., 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es
tado" número ...... , del día ....... de..... 
... de 1969, referente a la subasta de 
las obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en las calles de Cáno
vas, Princesa, Carmen, Pérez Galdós, 
Almagro, Pizarra y Castellví, y teniendo

capacidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo a 
los respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ....... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y 
c ategoría que han de ser empleados en 
falps trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

$ ♦ •

Núm. 2.458

Relación de extractos de los acuerdos 
ado))tados por el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordi- 

i naria celebrada el día 13 de marzo 
i de 1969.

Constituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento en sesión extraordinaria de 

. primera covocatoria, en la Sala Consis
. lorial, siendo las diecinueve cuarenta 
i horas, bajo la presidencia del Hustrísi- । mo señor Alcalde, don Cesáreo Alierta 

Perela, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don Mariano Horno Liria, 
don Amador Oliden Pérez, don Emilio 
Parra Casque, don Emilio Larrodé Car
dona, don [osé Aroz Pascual, don Al
fredo Collados Vicente, don Serapio 
Quintín Manchólas y don Francisco 

i Aguirregomozcorta Juaristi, Concejales 
| don Félix Marugán Antorán, don José- 

María Lasheras Bernal, don Angel Gar
cía Muniesa, don José-Luis Betegón Ar- 
nal, don José-María Báringo Gracia, 
don Jaime Balet Herrera, don Joaquín 
Diarte Alpuente, don José Rodrigo 
Lierta, don José-María Mir Vicente, don 
Cristóbal Navarro Casaus y don Ricar
do Moreno Duarte. Secretario acciden
tal, don Manuel Bueno Monreal, e In
terventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro v López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
señor Tascón, por encontrarse en viaje 
oficial, y el señor Soláns, por impedír
selo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó, por unani
midad, aprobar el presupuesto extraor
dinario formado para llevar a efecto el 
Plan de construcciones escolares en los 
términos que se indican.
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Se levantó la sesión a las diecinue- ' 
ve cincuenta horas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1969. — - 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
\ isto bueno: El Alcalde, Amador Oli- 
den Pérez.

Núm. 2.458 

ñclación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excelentísimo Ayun- 
tamiemo pleno en sesión ordinaria 
alebrada el día 13 de marzo de 
1969.

Constituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las diecinueve diez 
horas, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
ino señor Alcalde, don Cesáreo Alierta 
Perela, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde don Mariano Horno Liria, 
don Amador Oliden Pérez, don Emilio 
Parra Casque, don Emilio Larrodé Car
dona, don José Aroz Pascual, don Al
fredo Collados Vicente, don Serapio 
Quintín Manchólas, don Francisco Agni- 
rregomozcorta Juaristi. Concejales don 
Félix Marugán Antorán, don José-María 
Lasheras Bernal, don Angel García Mu- 
niesa, don José-Luis Betegón Amal, don 
josé-María Baringo Gracia, don Jaime 
Balet Herrero, don Joaquín Diarte Al- 
puente, don José Rodrigo Lierta, don 
José-María Mir Vicente, don Cristóbal 
Navarro Casaus y don Ricardo More
no Duarte. Secretario accidental, don 
Manuel Bueno Monreal, e Interventor 
de Fondos municipales, don Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión interior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el se
ñor Táscón, por encontrarse en viaje ofi
cial, y el señor Soláns, por impedírse
lo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Rectificar anterior acuerdo plenario 
sobre la cantidad a abonar por las obras 
de reparación del grupo- escolar San 
José de Calasanz, por haberse padeci
do error material de copia.

—Aceptar propuesta del Delegado 
de la Casa de Socorro sobre contrata
ción de tres plazas vacantes de Médi
cos de asistencia médica a funcionarios.

—Aceptar propuesta del Delegado de 
de la Casa de Socorro sobre contratación 
de la plaza vacante de Médico ayudan
te de Ginecología en la asistencia mé
dica a funcionarios.

- Quedar enterada de Orden del Mi- ' 
nistcco de Educación y Ciencia por la 
que se crean nuevos grados en las es
cuelas nacionales Guillermo Fatás, Luis 
Vives y San José de Calasanz.

—Convocar el premio “Iraberri y Ur- 
gel 1969” entre funcionarios de esta 
(.orporacKin, con arreglo a las bases 
que se indican.

—Que desaparezca la denominación 
de calle Filias, pasando a convertirse 
en calle Francisco de Quevedo; que 
igualmente desaparezca esta denomina
ción en la prolongación de la calle Doc
tor Tranzo, tomando este nombre en 
toda su extensión y mantener la deno
minación del actual camino de Filias.

—Quedar enterada de resolución dic- 
l.tda por Tribunal Económico-Adminis
trativo provincial en reclamación inter
puesta por “Fundiciones Montañés”, 
S A., contra contribuciones especiales 
por pavimentación de Valdefien'o, fa
vorable a los intereses municipales.

—No interponer recurso contencioso- 
administrativo contra la denegación tá
cita del recurso de alzada formulado 
ante el Execelentísimo señor Ministro 
de Hacienda contra el fallo desfavora- | 
ble del Ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda en expediente modificando 
las tarifas acordadas por la Corppración, 
para su vigencia en 1968, respecto a 
derechos y tasas por prestación de ser
vicios en el matadero.

—Quedar enterado de la resolución 
favorable dictada por el Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda en expe- ' 
diente relativo a modificaciones acor
dadas en las Ordenanzas de exacciones 
municipales 1969.

—Informar favorablemente petición 
de concierto de don Manuel Moreno > 
Montón, en su calidad de Presidente 
del club “Gine Mundo”, para pago del 
impuesto de consumo de lujo que afec
ta a los bailes que se organicen duran
te el año 1969.

—Fijar la cantidad a satisfacer en 
concepto de impuesto de consumo de 
lujo por el baile que se indica, cele
brado en el hotel Ruiseñores.

—Informar favorablemente petición 
de concierto para pago del impuesto de 
consumo de lujo que interesa don Angel 
Morte por los bailes que se organicen 
en el bar- restaurante “Las Palmeras”, 
durante el año 1969.

—Concertar con la empresa Parra, 
respecto al frontón Jai-Alai, el pago del 
impuesto de consumo de lujo y arbitrio 
municipal sobre traviesas durante el 
año 1969.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada en el recurso de apelación inter
puesto por la Corporación en relación 
a la liquidación por tasa de equivalen

cia practicada a la Congregación de 
Hermanas del Sagrado Corazón de Je
sús, respecto a la finca plaza del Pilar, 
húmero 21.

—Aprobar cuotas definitivas a efec
tos de la contribución especial por ins
talación de alumbrado en las calles de: 
Monterrégado, Castellón y Albacete, 
Tudelilla y Bellavista y plaza de San 
Francisco (“zona de apardamientos”), 
todas ellas conforme a lo actuado por 
la Dirección de Ingeniería.

—Aprobar provecto de contrato con 
“Electra Camarera”, S. A., para el su
ministro de energía eléctrica a los ba
rrios de Peñaflor y Villamayor.

—Informar favorablemente petición 
de conciertos para el pago de los con
ceptos que se detallan a favor de “Be
bidas Americanas”, S. A. E., por tasa 
anuncios de “Pepsi-Cola” v “Mirinda”; 
“Cervezas el Aguila", S. A., ídem bar 
Pamplone de Piogreso Español, 1, y en 
su nombre don José Pamplona; Escuel i 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
por baile día de San Valero; Escuela 
Técnicos de Empresas Turísticas, y ea 
su nombre don Guillermo García, por 
igual concepto.

—Solicitar la exención del impuesto 
sobre la renta de sociedades y demás 
entidades jurídicas por el rendimiento 
del servicio de agua en el año 1968.

—Aprobar expediente de habilitación 
y suplemento de créditos para las fina
lidades que se indican, con cargo al so
brante de la liquidación del presupues
to refundido de 1968.

—Abonar a don Cecilio Abenia la 
cantidad que se indica por suplidos en 
escritura de obra nueva grupo escolar 
Domingo Mairal.

—Dar por terminada fase de avenen
cia en expediente de indemnización a 
don José-María Amal, por desalojo pi
so en Azoque, 38.

—Idem íden a don Manuel Contel.
—Idem ídem a don Leopoldo Lasala.
—Idem ídem a doña María del Car

men Merino, en Azoque, 22.
—Idem ídem a don Pascual Moros, 

en Azoque, 21-23.
—Idem ídem a don Juan-Manuel 

Martínez.
—Idem ídem a don Enrique López.
—Idem ídem a doña Luisa Guajardo 

Catalán.
—Idem ídem a don Martín Martínez 

Espada.
—Idem ídem a doña Pascuala Pérez.
—Idem ídem a doña Carmen Al- 

balá.
—Idem ídem a don Mamerto Mi- 

dorrán.
—Idem ídem a don Francisco Bo- 

rregi.

M.C.D. 2022



766 BOLETIN OFÍGÍAL

—Idem ídem a doña Angela Alcrudo. 
—Idem ídem a 'don Vicente Nerín 

Rami.
—Idem ídem a doña Victorina Bernad. 
—Idem ídem a don José-María Be

nedicto.
—Idem ídem a doña Florentina Peña. 
—Idem ídem a don Fernando Ar- 

mañac.
—Idem ídem a don León Mainar, 

en paseo María Agustín, 85.
—Idem ídem a don Manuel Nicoláu. 
—Idem ídem a doña Pilar Esteban.
—Idem ídem a doña Luisa Asenjo, 

en Azoque, 19.
—Idem ídem a don Manuel Seguer. 
—Idem ídem a doña Aurelia Baque- 

daño.
—Idem ídem a doña Pilar Gimeno.
—Tener por definitivamente fijada 

indemnización a doña Bienvenida Ro- 
sellón, por desalojo piso en Azoque, 19.

—Dar por terminada fase de avenen
cia en expediente de indemnización a 
don Francisco López, por desalojo piso 
en Azoque, 17.

—Idem ídem a doña Carmen Asenjo. 
—Idem ídem a doña Leoncia Gre

gorio.
—Idem ídem a don Antonio López.
—Idem ídem a don César Calvo.
—Idem ídem a don Nicolás Valles- 

pín.
—Idem ídem a doña Vicenta Alix. 
—Idem ídem a don Bernárdino López.
—Idem ídem a doña Aurora Ruiz.
—Idem ídem a don Martín Alcalde, 

en Pignatelli, 5.
—Idem ídem a doña Rosa Aguirre. 
—Idem ídem a don Julio Zapatero.
—Idem ídem a don Manuel Sánchez.
—Idem ídem a don Vicente Piadas.
—Idem ídem a don Primitivo Orne- 

ñaca.
—Idem ídem a doña Gloria Ripol.
—Idem ídem a don Juan Molleder.
—Idem ídem a doña Marcelina Es

teban.
—Idem ídem a don Martín Martínez, 

en Peromarta, 8.
—Idem ídem a don Antonio Esteban.
—Idem ídem a don Santiago So- 

riano.
—Idem ídem a don José-María Ve- 

lillas.
—Dar por terminada fase de ave

nencia en expediente de indemnización 
a don Mamerto Madorrán por desalojo 
local en Peromarta, 6.

—Idem ídem a don Victoriano Se
rrano.

—Idem ídem a don Antonio Lusilla.
—Idem ídem a doña Isabel Llovet.
—Idem ídem a doña Montserrat 

Bosque.
—Idem ídem a doña María Molinos.
—Idem ídem a doña Lucía Ondiviela.

—Idem ídem a doña Francisca 
Cortés.

—Idem ídem a don Fulgencio Espín.
—Idem ídem a doña Josefa Gaspar.
—Idem ídem a don Jesús González.
—Tener por definitivamente fijada 

la indemnización a don Antonio Lagu
nas, por desalojo piso en Serón, 6.

—Idem ídem a doña María del Car
men Gaspar, por desalojo piso en Gó
mez Ulla, 7.

—Desestimar petición de don Manuel 
París de reconocimiento de su propie
dad parcela en Villamayor.

—Reconocer como de propiedad par
ticular de don Mariano Lacosta la par
cela (|ue se indica en “Realengo de 
Peñaflor”.

—Ejercer las acciones judiciales decla
rativas de nulidad de inscripción pro
cedentes respecto a las parcelas que se 
indican en monte “Litigio”.

—Dar por terminada la fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a don Miguel Magro por desalojo piso 
cu Tenor Fleta, 8.

—Requerir a don Antonio Ginés La- 
lana para que proceda a la entrega gra
tuita de terreno que pasa a vía pública 
en Coso-Flandro-Hermanos Ibarra.

—Idem ídem en avenida Tenor Fle
ta, 116.

—Enajenar por colindancia a don 
Antonio Gracia Robres porción de te
rreno en barrio de las Fuentes.

—Ejercitar las acciones judiciales de
clarativas de nulidad de inscripción 
parcela 27-543.

—Idem ídem parcela 47-350.
—Quedar enterada de sentencia re

caída en recurso de apelación interpues
to por daños en farola calle Juan J. Cú
rate.

—Desestimar petición de doña Ama
da Anadón de reconocimiento de su 
propiedad parcela 47-429.

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a doña Sonia Elizagarav por desalojo 
piso en Tenor Fleta, 8.

—Acceder a la permuta solicitada 
por don Luis Brualla de terreno en 
barrio de Garrapinillos.

—Rechazar la hoja de aprecio for
mulada por los señores Tomás Algás 
valorando fincas a expropiar para aper
tura calle Martín Cortés y aprobar h 
ledactada por los servicios técnicos mu
nicipales.

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a don Anselmo Smich por desalojo piso 
en Moriones, 12.

—Aceptar en trámite de avenencia 
la cesión de terrenos para viales que 
ofrece don Ricardo Horno en avenida 
Tenor Fleta.

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a don Julio Aguirre por desalojo local 
en Gómez Ulla, 12.

—Idem ídem a don Alberto Marzo. 
—Idem ídem a don José-María Ro

mero Quílez.
—Idem ídem a doña María Luz Mo

reno, en Gómez Ulla, 10.
—Idem ídem a don Luis Polo Za

patero.
—Dar por terminada ídem ídem en 

Gómez Ulla, 10.
—Idem ídem a don Adolfo Salvador.
—Idem ídem a doña Visitación Be- 

nedí Arantegui.
—Idem ídem a don Delfín Domingo. 
—Idem ídem a don Santiago A. Gi

meno.
—Idem ídem a doña Antonio Larrov.
—Idem ídem a don Santiago A. Gi

meno.
—Idem ídem a doña Natividad La- 

hera.
—Idem ídem a don Nicolás Pina.
—Idem ídem a don Elena Polo.
—Idem ídem a doña Fernanda Ro

dríguez.
—Idem ídem a don Antonio Usach.
—Idem ídem a don Antonio Aísa.
—Idem ídem a doña Isabel Peralta.
—Idem ídem a don Antonio Marín.
—Idem ídem a don Narciso Fernán

dez.
—Idem ídem a don Dionisio Grau- 

liana.
—Idem ídem a doña Asunción Blasco.
—Idem ídem a don Antonio Lorén.
—Idem ídem a don Angel Pintre, en 

San Ildefonso, 11.
—Idem ídem a don Félix González.
—Tener definitivamente fijada la 

indemnización que le corresponde a do
ña Agueda Marco, por desalojo piso en 
Serón, 10. ,

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente de indemnización 
a don Andrés Revuelta por desalojo pi
so en Serón, 10.

—Idem ídem a don Miguel Bera- 
cierto.

—Idem ídem a don Julio Ferreruela, 
por local en Serón, 8.

—Idem ídem a don Julio Lydia 
A. Asenjo.

—Idem ídem a don Luis Pardos.
—Idem ídem a don Francisco Navas.
—Idem ídem a don Carlos Lozano.
—Idem ídem a don José Lagunas.
—Dar por terminada fase de ave

nencia en expediente de indemnización 
a doña Sinforiana Gárate, por desalojo 
piso en Serón, 6.

—Idem ídem a don Manuel Seguer.
—Idem ídem a doña Fausta Lavilh, 

en el 3.
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—Idem ídem a don Tomás Martín, en 
Azoque, 38.

—Idem ídem a doña Magdalena Aris- 
tizábal, en el 16.

—Idem ídem a don Eloy Bazán.
—Idem ídem a don Francisco Gen- 

zalvo.
—Idem ídem a doña Rosario Cabo.
—Elevar el oportuno escrito al Mi

nisterio de Obras Públicas para realizai 
expropiación terrenos en avenida de Na
varra.

—Tener definitivamente fijada la in
demnización que le corresponde a don 
Lorenzo Dueso por desalojo vivienda 
y local en camino Almozara, 28.

—Proponer se rectifique acuerdo p'e- 
nario de 11 de mayo de 1967, relativo 
a modificación superficie que pasa a 
vía pública en avenida de Goya-Gene- 
ral Mola, propiedad de doña María 
Marco Palomar v otros.

—Aceptar en trámite de avenencia 
cesión gratuita de terrenos para viales 
en camino de las Torres, propiedad de 
“Inmobiliaria Santa Isabel”.

—Idem ídem para apertura calle Luis 
Braille, propiedad de don Carlos Andrea ' 
Bueno.

—Aceptar la resolución del Jurado ' 
Provincial de Expropiación Forzosa de 
indemnización a don Rafael Cabello í 
por desalojo local en Hermanos Ibarra, 5. ■

—Reconocer que las parcelas que se 
indican del “Realengo en Villamayor” no 
son de propiedad municipal.

—No aceptar recurso de reposición 
interpuesto por don Bernabé Juste con- | 
tra acuerdo denegatorio de anulación , 
actuaciones fijación justiprecio finca 159 I 
calle de San Juan Bosco.

—Rechazar hoja de aprecio formulada 
por doña María-Teresa Gracia Ros de 
indemnización por desalojo locales en i 
General Mola, 46.

—Solicitar del Patrimonio del Estado , 
la cesión gratuita de terrenos para viales , 
en Pedro Cerbuna y plaza Emperador I 
Carlos.

—Desestimar petición de doña Auge- . 
les López Sarañana de reconocimiento de i 
su propiedad parcelas en “Realengo y ¡ 
Vedado de Peñaflor”.

—Enajenar a favor de don Francis- ; 
Co Buen Moy terrreno lindante con fin- j 
ca de su propiedad en Mosén. D. Agu- ¡ 
do, 45.

—Solicitar del Excmo. señor Capitán 
General de la Quinta Región la cesión 
gratuita de terrenos para construcción 
muro defensa Arrabal.

—Determinar sistema a según- para 
realización obras urbanización avenida 
de la Hispanidad.

—Adquirir por expropiación de doña 
Luisa Mendoza Baranda la finca núme ' 
ro 8 de la avenida de) Tenor Fleta.

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente de expropiación 
terrenos en Tenor Fleta-camino de las 
Torres.

—Contestar en el sentido que se in
dica a la Asociación de propietarios del 
sector de San Ildefonso sobre urbaniza
ción del mismo.

—Ceder las porciones de terreno 
precisos en los grupos escolares que se 
indican para instalar C. T. para fun
cionamiento calor negro.

—Conceder a canon a la Hermandad 
de Alféreces Provisionales terrenos para 
instalaciones deportivas.

—Modificar acuerdo plenario de per
muta terrenos en barrio de Miralbueno 
a petición de don Andrés Laso Achia 
v don Luis Alonso.

—Aceptar de doña Elisa Ballespín 
Bas la cesión gratuita de terrenos para 
viales en Tenor Fleta, 18.

—Rechazar la hoja de aprecio for
mulada por doña María Rosa Aranda, 
viuda de la Figuera, de indemnización 
por desalojo locales en general Mola 
46.

—Abonar a don Florencio Vicente 
García la indemnización fijada por el 
Jurado de Expropiación por desalojo 
local en avenida de Madrid, 245.

—Dar por terminada fase de ave
nencia en expediente indemnización a 
don Juan Tormes por desalojo piso en 
San Ildefonso, 13.

—Dar por terminada ídem ídem a 
don Pascua] Cerrada, en ídem.

—Idem ídem a don Antonio Blasco 
Lázaro.

—Idem ídem a don Antonio Cebo
llero, en Azoque, 16.

—Idem ídem a don Ramón Morales.
—Idem ídem a don Mariano Sobrino.
—Idem ídem a don Vicente Nerín.
—Idem ídem a don Luis Boya Saura, 

en Azoque, 38.
—Retener la cantidad que se indica | 

de la indemnización que le corresponde j 
percibir a don Luis Marco por desalojo 
local en Asalto, 28-30.

—Abonar a don Antonio Bustín Al- 
coya la indemnización fijada por el Ju
rado de Expropiación por desalojo loca! 
en Fray Julián Garcés, 2, sin perjuicio 
de la <pie se fije en su día por los Tri
bunales competentes.

—Idem ídem a don Emilio Nada! ¡ 
Luna, en Armas, 25.

—Tener definitivamente fijada in- i 
demnización a don Juan Usón por de
salojo piso en Gómez Ulla, 7.

—Adquirir por expropiación de los 
señores Calabia Adiego, la finca núme- ' 
ro 1 del paseo de Echegaray y Caba
llero.

—Aceptar la resolución del Jurado j 
Provincial de Expropiación fijando pie-, 

ció metros cuadrados terreno a expro
piar en camino de las Torres-Madre 
Vedruna.

—Abonar a don Jesús Galindo la in
demnización fijada por el Jurado de Ex
propiación sin perjuicio la que en su 
día señalen los Tribunales Competentes 
por desalojo local en plaza del Car
men, 1.

—Rechazar hoja de aprecio formulada 
por don Francisco Guillén por desalo
jo local en Sepulcro, 21, y Garro, 3.

—Iniciar los oportunos expedientes 
de indemnización a los ocupantes de la 
finca número 13 de la calle del Azoque.

—Fijar fecha para formalizar la ocu
pación de terrenos destinados a vía pú
blica en calle San Blas-Mosén Pedro 
Dosset, propiedad de don José Castillón 
y otro.

—Quedar enterada del auto dictado 
por el Tribunal Contencioso-Administra- 
tivo en ejecución sentencia recurso in
terpuesto por don Agustín Santaliestra.

—Tener definitivamente fijada la in
demnización que le corresponde a do
ña Pilar Gimeno Labarga por desalojo 
piso en Pignatelli, 3.

—Solicitar del Patronato Municipal 
de la Vivienda la reversión del terreno 
que se cedió en término Miralbueno 
para la construcción de un pabellón de 
deportes.

—Acordar realizar estudio para la 
posible variante de la travesía del ba
rrio de" Monzalbarba en su encuentro 
con el camino de Alfocea.

—Adjudicar las obras de construc
ción e instalación de las instalaciones 
deportivas del barrio de Gasetas a don 
José-Luis Rodríguez Bermejo y don Jo- 
se-Luis Soler Abella.

—Quedar enterada de la aprobación, 
por el Ministerio de Educación y Cien
cia, de un grupo escolar en el barrio de 
la Jota y otro en el de Valdefierro.
. —Aprobar provisionalmente la recti
ficación de líneas en el camino de las 
Alcachoferas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 32 de la vigen
te Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana.

—Aprobar la modificación de la par
celación de manzana ubicada en aveni
da de Coimbra, Miguel Servet y otras, 
a petición de don Miguel Seguer Marín.

—Desestimar la ordenación de man
zana delimitada por calles de Sagunto 
v otras, a petición de don Antonio Fa
rro Lacruz.

—Aprobar croquis de actuación ais
lada en vía de la Hispanidad, kilóme
tro 1,900, a petición de.don Jesús Mor- 
te Luengo.

—Modificar el croquis de actuación 
aislada en enlace de carreteras, a pe
tición de “Firestone Hispania", S. A.
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—Idem ídem enlace carreteras Hues- 
ca-Barcelona, a petición de “Julio Ga
lán”, S. A. i

—No ha lugar a la petición de apro
bación de croquis de actuación aislada 
en acampo del Santísimo-, a petición de 
“Granjas Zaragoza’’, S. A.

—Devolver a don Fernando Infante 
Martín los avales aportados para res
ponder de la ejecución de las obras de 
urbanización en la calle Monasterio de 
Poblct, por diversos importes.

—Devolver al Banco de Bilbao el aval 
prestado para responder de la ejecución 
de las obras en calle Padre Claret.

—Aprobar la certificación-liquidación 
correspondiente a las obras de pavimen
tación e instalación de servicios en el 
sector de la Química.

—Aprobar certificación número 5 co
rrespondiente a la obra de puente so
bre río Ebro, para acceso al barrio -de 
Alfocea..

—Hacerse cargo de la conservación 
de la instalación de alumbrado público 
provisional en la futura vía Imperial, 
icalizada por “Turismo Zaragoza”, so
ciedad anónima, frente al hotel Coro
na de Aragón. •

—Quedar enterada de autorización 
del Canal Imperial de Aragón para las 
obras de cubrimiento parcial de la ace- 
qiua del Entonar en las calles de San
cho Abarca y José Pellicer.

—Idem ídem en tramo de General 
Mola y calle Sevilla.

—Idem ídem acequia de las Adulas, 
entre Don Fernando de Antequera y 
Sevilla.

—Idem en su confluencia en las del 
camino de las Torres y Sancho Abarca.

—Idem en el camino de las Torres 
y calles G. Barceló y Lorenzo Pardo.

—Aprobar las normas aclaratorias 
para aplicación del nuevo Plan general 
de ordenación urbana respecto a insta
lación de actividades industriales.

—Aprobar las bases y pliego de con
diciones del concurso de proyectos y 
ejecución de obra de construcción de 
puente sobre el Canal Imperial, así 
como su presupuesto que asciende a 
S.495.030,64 pesetas.

—Recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación solicitando la revisión de 
las pensiones de jubilación correspon

dientes a don Joaquín Oliva y don fosé 
Marco.

—Reconocer a efectos de quinque
nios los servicios prestados interinamen
te por doña Angeles Olloqui, auxiliar 
administrativo.

—Idem ídem don Fermín Andrés 
Leciñena, matarife.

—Idem ídem don Mariano Esteban i 
Pérez, oficial fontanero.

—Idem ídem doña Genoveva Calvo, । 
a ux i 1 i a r administrativo.

—Idem ídem doña Inés Dolset, au
xiliar administrativo.

—Idem ídem por don Cándido de 
Francisco, ayudante químico.

—Idem ídem don Angel Castro, avu- 
ciante carpintero.

—Idem ídem por don Tomás Gario, 
fogonero de calderas del matadero.

—Idem ídem por don Segundo Polo, 
portero de escuelas.

—Idem ídem don Gaudioso Soria, 
matarife.

—Rectificar la antigüedad, a efectos 
del escalafón, de don Carlos Morillo, 
mozo de limpieza del matadero.

—Modificar altas y bajas de las en
tidades de población del término muni
cipal de Zaragoza, a efectos del censo 
general de la nación.

—Traspasar a favor de doña María 
Caridad García la licencia de taxi del 
que era propietario su difunto padre, 
don Enrique García García.

—Idem a doña Vicenta Molinero Gil 
de su esposo, don Jesús Gracia Gracia.

—Idem a don Serapio Ezquerra Or- 
tiz, la de doña Bienvenida Sorribas.

—Idem a don José-Miguel Escribano 
Carrasco, la de don Julián Vidal Có
lera.

—Idem a don Juan-Julio Agudo La- 
banda, la de don Carlos de Luna.

—Idem a don Santiago Marco Gü- 
tiérrez, la de doña Encamación Moreno.

—Idem a doña Julia Ariza, la de don 
\ Ícente Ramos Pérez.

—Idem a don Baltasar García Cas- 
tejón, la de don Ignacio Velázquez.

—Autorizar a don Alberto Van Duch 
para cubrir la terraza del kiosco de que 
es concesionario en el parque de Pri
mo de Rivera.

—7 Ratificar la resolución adoptada 
por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, 

autorizando a doña Angela Benesenes 
para instalar un kiosco de venta de lo 
tería en el paseo de María Agustín.

—Incluir en la contrata del servicio 
general de limpieza pública la calle 
Monasterio de la Rábida.

—Idem ídem Monasterio de la Oliva.

—Idem se incremente la asignación 
mensual por limpieza y recogida de ba
suras de los barrios que se indican.

—Idem se facilite a los repartidores 
de comunicaciones el acostumbrado abo
no para los tranvías, pero valedero sólo 
para tres meses.

Como apéndice al orden del día se 
acordó:

—Resolver en la forma que se indi
ca en el dictamen la fase previa del con
curso-subasta para la construcción y ex
plotación de los aparcamientos subte
rráneos en la plaza de Salamero.

—Idem ídem el recurso de reposición 
interpuesto por “Velmar”, S. A., contra 
¿cüerdo aclaratorio de ordenación de 
manzana entre plaza de Santo Domin
go y calles de Cereros, Santa Inés y 
Santa Lucía.

—Adoptar acuerdo aprobando provi
sionalmente la modificación de terreno 
rústico situado en la carretera de Hues
ca, colindante con el internado de los 
Padres Escolapios, a petición de “La 
Mutua de Accidentes de Zaragoza”, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 46 de la Ley del Suelo.

—Previa declaración de urgencia se 
aprobó un dictamen de la Muy Ilustre 
Comisión de Gobernación adjudicando 
cuarenta licencias de autotaxi, en virtud 
de sorteo celebrado, para cada uno de 
los tamos I y 11.

Se levantó la sesión a las diecinueve 
treinta horas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1969. — 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Amador Oli- 
den Pérez. ■
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